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                       Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
                              REF: PROCESO:10013103013-2019-00544-00. 
 
           Proceda el promotor Edgar Ignacio Díaz Santos aclarar en que estrado judicial se 
encuentra cursando el proceso de reorganización de la Corporación Escuela de Artes y Letras, 
ya que con anterioridad indicó que cursaba en el Juzgado Décimo Civil del Circuito y ahora 
en el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito. Esto en el término de tres días, en caso de 
guardar silencio será enviado al Juzgado Décimo Civil del Circuito.  

 

 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
 
  

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez   
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